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Con el límite establecido en la presente resolución, el/la directora/a de cada centro solicitará los 
libros en librerías de su elección debiendo solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la entrega del bien, 
debiéndose seleccionar la propuesta económica más ventajosa (menor precio).  
 
Las facturas se emitirán a nombre del centro educativo, incorporando en el concepto, además 
de la identificación detallada de los libros de texto adquiridos, con especificación del precio por 
unidad, lo siguiente: “Libros adquiridos en el marco del Programa de Reposición de Libros de 
Texto del curso académico 2019-2020, para su abono por la Consejería de Educación, Cultura, 
Deportes, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 
 
Una vez adquiridos los libros la dirección del centro remitirá a la Consejería de Educación, 
Cultura, Deportes, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla la factura emitida por 
el proveedor y conformada por el director del centro, a la que acompañará de los albaranes de 
entrega de los libros, adjuntando el documento “anexo III” a que se refiere el apartado 9.4 de las 
bases del programa, debidamente cumplimentado. 
 
Recibida la documentación relacionada en el apartado anterior, la Consejería de Educación, 
Cultura, Deportes, Festejos e Igualdad asumirá el pago delegado de la factura, en sustitución del 
centro educativo, abonando su importe a la empresa suministradora con los límites máximos 
establecidos en la presente resolución. 
 
En ningún caso el precio de adquisición excederá del establecido para la venta al público de los 
libros adquiridos. En otro caso el centro asumirá la diferencia con cargo a la partida de gastos de 
funcionamiento de su presupuesto ordinario.  
 
Con anterioridad al 31 de diciembre de 2019 el centro educativo deberá aportar, ante la 
Consejería de Educación, Cultura, Deportes, Festejos e Igualdad una memoria justifica expresiva 
del cumplimiento de los fines para los que se otorga la subvención, así como de la relación de 
alumnos y alumnas a los que se han proporcionado libros de texto en el marco del presente 
programa. 
 

Melilla 9 de julio de 2019, 
La Consejera de Educación, Cultura, Deportes, Festejos e Igualdad, 
Gloria Rojas Ruiz 
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